Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 
No. 32065001-001-11
“SERVICIO DE LIMPIEZA PARA GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-001-11, correspondiente a la contratación del “Servicio de limpieza para Gobierno del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 10 de febrero de 2011, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, Presidente del “Comité de Adquisiciones” en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente del mismo, C. Francisco Antonio García Burgos, asistido por la C. Evangelina Legaspy Dávalos, en calidad de Secretario Ejecutivo, de conformidad con el artículo 13, último párrafo, inciso c) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No.001, Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en un diario de amplia circulación en el Estado (El Mexicano) y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales el Comprasbc, el día 04 de febrero de 2011, así mismo que en fecha 08 de febrero del presente a las 13:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, habiéndose recibido en tiempo y forma de los posibles licitantes 2 (dos) cuestionarios sobre dichas bases; por lo anterior se dio espacio durante el transcurso de esta junta de aclaraciones para la recepción de dudas por parte de los licitantes asistentes no habiéndose recibido cuestionario alguno.
Acto seguido se dio lectura a la nota aclaratoria y preguntas recibidas en tiempo y forma, quedando pendiente sus respuestas, con lo que se integro el anexo 1 de esta acta.

En base a lo anterior se cita a los presentes a una segunda junta de aclaraciones, a celebrarse a las 13:00 horas del día 14 de febrero de 2011, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno.

No habiendo otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Licitación Pública Regional

32065001-001-11
ANEXO 1

Lectura a Notas Aclaratorias y respuesta a cuestionarios, de acuerdo al punto 5.1 de las bases de Licitación Pública Regional No. 32065001-001-11 respecto a la contratación del  “Servicio de limpieza para Gobierno del Estado de Baja California”.
NOTAS ACLARATORIAS

Nota aclaratoria número 1

Se modifican los puntos 15.2, 16.1, 19.2, 21.1, 21.4, y 22.1 de las bases de licitación en los que se establecen las fechas para la realización de los diversos actos dentro del presente procedimiento de contratación, para quedar de la siguiente Manera:
15.2. Los dos sobres:

B) Indicarán el nombre de la Licitación: “Servicio de Limpieza para Gobierno del Estado de Baja California”, el número de la licitación y las palabras “No abrir antes del día 21 de febrero de 2011”.
16. LUGAR Y PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y REGISTRO  DE LICITANTES:

16.1 Las proposiciones deberán ser presentadas y registradas en el reloj checador  por los licitantes, en el área de la Recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er. Piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a más tardar a las 10:00 horas del día 21 de febrero de 2011, en el entendido de que no se recibirá ninguna proposición que sea presentada fuera de esta hora. 


Por lo que se sugiere a los licitantes llegar 15 minutos antes de la hora citada en el párrafo anterior para el correcto registro de sus propuestas.
19.2  “La Convocante” realizará el acto de apertura técnica el día 21 de febrero de 2011 a las 10:00 Horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo, ubicado en Calzada Independencia No.994, Centro Cívico, en Mexicali, Baja California.
21.1 “La Convocante” iniciará el acto de fallo técnico y apertura de propuestas económicas, a las 10:00 horas del 24 de febrero de 2011, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo, ubicado en Calzada Independencia No.994, colonia Centro Cívico, en Mexicali, Baja California.
21.4 El Acta de Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas se pondrá a disposición de los licitantes interesados en el mismo domicilio, siendo responsabilidad de los licitantes el solicitar una copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efecto, poniéndose a partir del 24 de febrero de 2011 a disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su notificación.
22.
FALLO DE LA LICITACIÓN:

22.1 El Fallo de la Licitación se dará a conocer en Junta Pública a las 10:00 horas del día 25 de febrero de 2011, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo, ubicado en Calzada Independencia No.994, Centro Cívico, Mexicali, Baja California.
CUESTIONARIOS RECIBIDOS EN TIEMPO Y FORMA

YOLANDA GARDUÑO JIMENEZ “CSI-MEXICALI”

1.- ¿Fecha límite para registro?

Respuesta: 

2.- ¿Cuantas personas laboran promedio en cada dependencia?

Respuesta: 

3.- ¿Los servicios sanitarios son exclusivos de empleados o también existen baños públicos?

Respuesta: 

4.- ¿Cantidad de sanitarios por dependencia?

Respuesta:

5.- ¿Se puede acudir como acompañante de una persona participante con problemas de audición?

Respuesta:  

GRUPO COMERCIAL LOOR, S.A. DE C.V.

1.- Según el punto 8 inciso M, indica que se deberán presentar constancias del Formato DC-3 (registro de capacitación del personal); el punto es que al generar los registros de entrenamiento el sistema solo arroja una constancia general de los registros, y las constancias son para los empleados: ¿Se puede presentar el acuse del registro de los entrenamientos donde marca la cantidad de elementos capacitados?
Respuesta:
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